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En la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos 
Ministra Yasmín Esqui\eI Mossa y al Ministro 
Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso 
de la Nación, correspord¡ente al primer periodo 
expediente de la acción de lñconstitucionaIidad a 
Partido Revolucionario Institucional. Conste, 

Ciudad de México l, dieciséis de'juli 

Conforme a los artículs 56 Y'58 2   del Reglm 

Corte de Justicia del la Nación, la Comisi 

acuerda: 

mil diecinueve, se da cuenta a la 
uan Luis González Alcántara 

e la Suprema Corte de Justicia 
de dos mil diecinueve, con el 
rubro citada, promovida por el 
/ 

os mil diecinueve. 

nto Interior de esta Suprema 

n de Rei 	que suscribe 

La Ministra y elil  Ministro .integrantes e t).rnisión de Receso 

designada por el Tri una[, Pleno para el t ámité de asuntos urgentes, 

determinan que una Vez que dé inicio el srdo  período de sesiones, 

correspondiente al año dos mil diecin eve, se envíen los autos a la 

Presidencia de esta Suprema Corte de iqia de la Nación para que se 

embargo, durante el período 

'Artículo 56. Entre los períodos de sesio ' a que se refiere el rtículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará 
una Comisión de Receso integradapor dL 	ás Ministros no brados por el Presidente, previo acuerdo 
del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisd ccionales cuya instrucción corresponda a 
la Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. 
La actuación será colegiada, perorr cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros; el o los 
presentes podrán actuar válidament 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se ado.tarán por mayoría de votos .y en.casode 
empate tendrá voto de calidad 91 Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que 
el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en c yo caso a éste corresponderá el voto de 
calidad. 	 , 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar .ue los motivos de ello se -hagan constar 
en el acta respectiva, así como formular voto particular 
2AicuIo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribu' iones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Preidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los lasuntos previstos en las fraccio es 1 y X del artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria e exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimi nto de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los EstEidos o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y la, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo¡ 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar chas y 
horas inhábiles, expresando ciliál sea aquélla, en términos de lo previsto en el articulo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente coforme a lo establecido en el articulo lo. 
de la referida Ley Reglamentarip.. 
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de receso en qte se actúa se proveerá lo conducenté altrárnite uere ultE 

necesarib 

Con el escrito inicial de dernaHda y anexds de Claudia Ruiz Massieu 

Salinas,, quien e ostenta ccrno Presidenta del, Con¡té Ejecutivo Naonai 

del Partido Revolucionario Ihstftucinal, fór'r-nese y tdçísi:rese el expeclier te 

7712019 1 relativol  a la acciór de inconstitucionalidad en la que solicita Ja 

diclaraóh de invalidez del: 

'El Decreto número 107, e 7/tjido por,  la Ssxagsima Tercera Leísiatura 
al HnoiabIe Con(  ieso el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
prihliado eh, el Periódico Ñcaaldel E siado, Ediciop 8011, Sup'ernento 

ARTICULO 'PRIMERO Se refoi man (os rt!cuio 4, 24, nurroral 1, y 
M, epoca ¡?, de fecha 1.1, de juqio de 2019,! por & que, con fom-ie al 

26, r&imeral2, fracciones 1 y Ji, se'adiiori1 el numel-a/ 4 - 1 articulo 24, y 
se droga Ja fiaccion lii d / numeral ), del articulo 26, todos de la ¡ ey 
Elecpra! y de Partidos Pcliíic o del ¿ stad' 0o alasco, ' conforme. a 
su ARTICULO SE—GUNDI Se reforman los artículos 19, párrafos 
pjrjmro, segundo y teicei , 23, cuarto párrafo- mo' 36 ulti 	pan-ato, 46, 
fracron II, 47, párrafos s qundo, fiaccion 1, ,7, párrafo segundo, 63, 
fracron 1, /15, y  la denon inacion dI Capitulo VII, del' Titulo Segundo, 
para quedar como "Del Sindico', y e d'rogan ksparraIos segundo y 
tei$.ro del artículo 36; tóc os de la Ley Orgáiiica de los Municipios d& 
Estado de Tabasco... 

En; elacióñ con lo ante ¡or, se tiene 1-101Presenta a a la lrOrfloVerte 

con la Perironálidad que ote'nta3  y. se adrne a tráriiite la accón de 

inconsttucionaUdad que ace alelr y, cohio 14) solicita, se le tiene 

desiçpri10 delegados, no ai epresntaiites comunes, toda vez que la 

prornovnite rió se encuentra n el i ipuesto prev sto en el artl( ulo 62, 

párrafos primero y segundo, de la ley regtarnertaria de las Fracciones 1 y II 

del Ar1iilo 105 de la Constitucion Política de bR Estados Unicos 

MexicanOS4  j así como señal ndo domicilio paa oír y recibir nótificacores 

'De confornidacl con la Escritura Pública 31,781,,que contiene elTestirronioNotarial deCanos Antpnio 
Rea Field itulai' de la Notaría 187, dóndé consta la consiancia;de (Dleción de Claudia Ruiz MSieU 
Salinas, como Presidenta del Comité Eje 
4Artícuio 6. En los casos previstos er 
Cónstitucióñ Política de los Estados Un 
estar firmáa por cuando menos el tre, 
órganos legislativos. 
La parte dmandanté, en la instancia 
menos dos de sus inégrantes, quienes 
y aun deués de concluido éste. Si 
Suprema Corte de Justicia de la Naciói 

cutivo Nacional del Partido Revok cionario Institucional, 
los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 dé la 

idos Mexicanos, la demanda en que se ejercite lá acción deberá 
hta y tres:  por ciento de los integrantes de los cbrrespondietes 

nidal, deberá designar cómo  represertantes comunes a cuando 
ac 1 iiran conjurtta o separádamenle durante todo el procedimiento 
no se déignarein representantes coniunes, el Presidente d 
1 'lb hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreóit la r 
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en est ciudad, ofreciendo corio pruebas la presuncional en 

su do le aspecto, legal y iumano, la instrumental de 

actuadiones y Las documntaIes que efectivamente 

acompaña, así como un disco compacto. 

Esto, con fundamento en 

inciso f)5, de la Constitución Política de los E 

11, párrafos primero ysegundo, y 318, en re¡ 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

constitucional, así como 3Q512  del Código Fed 

de aplicación supletoria en ..términosdel, artícul  

los artículos 105, fracción II, 

tados Unidos Mexicanos; 16, 

ción con el 599,  6010 y 6111 de 

1 y II del citado precepto 

ral de Procedimientos Civiles, 

1 de la referida ley. 

delegados para que hagan promociones, concurran a lasaudie cias y en ellas rinsan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los1ncidentes y recurso previstos en esta 
5Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá,: .5 términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos s guientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plante. a posible contradicción entre 
una norma de carácter general ' esta Constitución.:  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro d 
fecha de publicación de la norrra, por: ( ... ) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional 
nacionales, en contra de leyes, electorales federales o locales; y 
entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivas ente 
por la Legislaturade la entidad federativa que les otorgó; t 
'Artículo 1. LaSuprema Corte de Justicia de la 
disposiciones del presente Título, las controversias constitu3ion 
a que se refieren las fraccionds 1 y  II del artículo 105 de la Co 
Mexicanos. •A falta de disposición expresa, etará a la 
Procedimientos Civiles. 
7Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inieresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios ique, en términos de las norm.s que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se Presumi-ue quien comparez a a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo 	yo .rueba en contrari 

en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrá 
En las controversias constitucionales no se .smitirá ninguna for a diversa de representación a la prevista 

acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las ¿udiencias y en ellas rindan pru: bas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos .en,-y. (...). 
8Ajjjculo 31. Las partes. podrán oÇcer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquélla, be 
sean contrarias a derecho En cua quier caso corresponderá al ministro instructor desechar, de pino 
acfuellas pruebas que no guardn relación'con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
9Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplica án en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, enlo conducente,.las disposiciones.conte idas en el Título II, 
10Articulo 60 El plazo para ejercitar la acción de inconstituuionalidad sera de treinta 'días' naturales 

-' 
 

contados' a partir del día siguiente a la fecha en quela ley o trtado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día .el plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cóputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
"Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los lromoventes; 
II. Los órganos legislativos 	ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
IIL La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial 6n que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos - 	
consagrados en los tratados internacionales de los que México s  parte que se estimen vulnerados; y 

\ V. Los conceptos de invalidez. 
." 	12j\.flJ 305. Todos los litibantes,  en el primer escrito o n la primera diligencia judicial en que 

f intervengan, deben designar casa ubicada en la población en qe tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones qdie deban ser personales. Igualmnte deben señalar la casa en que ha de 

ral, por conducto de sus dirigencias 
los partidos políticos con registro en una 
n contra de leyes electorales expedidas 

o; (..). 
onocerá y resolverá con base en las 
les ylas acciones de inconstitucionalidad 
stitución Política de los Estados Unidos 
prvenciones del Código Federal de 

os treinta días naturales siguientes a la 

11  

3 
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mento en lo dispuesto por el Etícu 64, 

de la mencionada ley reglamentaria, CcIO 

nta, dése vista a los pde:res Legislatioy 

ue rindan su infórme, deíitro d&Lfl!azo.& 

a partir del siuiehte al en' que surta efetcs 

• Por ótra prte, con fund 

opá 	md y segundo1na  

coia sfrnle delescrito de CLI 

Ejéutivd de Tbásco, para 

sis di sjjaturáls, contados 

la notificación de 	acuerdo 

Aunado a lo anterior, 	' requierei a las atjtl)ridiades emisora y 

rendir su inforns, señalen dkrniçje:n estaill.ciuiia d'araÍtjyicib1r 

	 que, de no hacerlø, las 
Si

,  

derivada de li tamItaGion y resoiuion de, este asnto se ¡es :harán por,  

lista, hasa en tanto cumplan on lo indlG-do 

Lo antedor,hen términos del irivócado EirtíCO 3Ó5 del Código Federl 

de Procedirnientos Civiles, a'i corno en la tesis, apIiada por identidad c 

azon, de rubro:   "CON 1 RO VERSIA S CONS Tu UC1ONA LES Lis 

PARTES ESTÁN OBLIGADA S A SENA 	1DOM!C!LIO PARA OÍR11( 

RECIBO NOTI!CACJONES EN EL LUGAf EN' QUE TIENE SU SEDE LIA 

SUPREMA CORTE DE JUS T.CIA DE LA NACI!qN j'APLICA CI9N 

SUPLE1OR1A DEL A'RTI( tILO 305 DEL CÓÓIGÓ FEDERAL LE 

PROCEIMIENTOS CIWILE A LA LEY ÁEGLAMLNTAR!A DE- LA 

MATERL4) 14  

hacerse la primera notificación a la persona o persona 1 ontrct quiews promuevn o a las;que les interese 
que se notif que por I intervencion que ebin tener en el aurito ro es necesario senalarel doiniciliode 
ioc, funcionahos publicas Estos siempreeran notificauo en 'u esidencia oficial.  
13Articulo M. Iniciad lo el procedimiento conforme al artiuk 24 si' el escrito en que se ejercita la acdion 
fuere obscuo o irrequiar el mini tro insi uctoi prevenJra al demarrdan[e o a sus ,representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que ccrrespondan dentro del olzo de inco dias Una ez tianscurndo 
este pl izo, bicho ministro dará, vista a lcs oruanos  legislativos que hubieren emitido la norma y ci orgno 
ejecutivo cie la hubiere promulgado p ra que dentro del PId 70 de quince 'días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener Li vtliqeL de l norma general impugnada la 
improcecienbia de la acción de incoflstitu ionalidad Tratáñdose del congrdso de la Unión, dada una de las 
Cámaras rendirá por separado el iñform€ 
En los procpdimientod por acciones en 
anterior serán, respetivarnente, de tres 
que contenga las razóries y fundamento 

ci. 
14Tesis E. XI2000, fdslada, Pleno, Novei 
XI, cori'espndiente al rhes de marzo de 

¶ 

previsto en es1:eartf culo. 
ontra de leyes élec1orale, los plazos . a que se refiere el párrafo 
¡as pará hace acIaraciones y de seis días para rndir el ¡ni  fóme 
tendientes a sostener íaconstitucioñalidad de la ley impugntda. 

a —poca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno(_. 
os mil, página 796 de reçjistro 1 9286. 

4 
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RSPIE1 
M '-.- 	.'r Además, a efecto de integrar debidamente este 

expediente, con fundamento en el artículo 68, párrafo 

primero 15, de la ley reglame tara, se requiere al. poder 

Legislativo de Tabasco, por conducto de quien legalmente 

lo representa, para que enví- a este Alto Tribunal copia 

certificada de los antecedentes legislativos de las 

normas impugnadas,, incluyendo las iniciat vas, los dictámenes de las 

comisiones correspondientes, las actas de las besiones en las que se hayan 

aprobado y. en las que consten las votacion-s de los integrantes de ese 

órgano legislativo, así $omo:los respectivos di.rios de debates. 

En ese sentido, no resulta indispensaole solicit 	n ejemplar del 

Periódico Oficial de la entidad en.:elquecnta la.pubi 	ión del decreto 

impugnado, ya que éste último resulta un h:cho, orio, en términos de! 

articulo 88 del Códigp Federal .de Procedi iénto. 	de aplicación 

supletoria al caso, enÍtérmiris, del artículo 	la ley reglamentaria de la 

materia, conforme al criterio contenido' en Isis de rubro y datos de 

identificación siguientes: "HECHOS OTR!OS. LOS MINISTROS 

PUEDEN INVOCAR COMO TALE 2O EXPEDIENTES Y LAS 

EJECUTORIAS TANTO DEL PL : O COMO DE LAS SALAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTIC! 	LA ÑA!ÓN.31  ' 

Se apercibe a las refe 

anterior, se les aplicaá una 

5916 del citado CódigoFederal. 

En otro orden dei id-as, con fundamento en los artículos lo L,'  

1V17, 59 y 6618  de la lley reglamentaria de la materia, en relación con los 

15AícuIo 68. Hasta antes de Jictarse sentencia, el ministro instr ctor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a SU J UCO res ¡ten necesarios para la mejor solución 
del asunto. [...]. 
16Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determina( iones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
17 Artículo 10. Tendrán el carádter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
18AicuIo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentenci , formule el pedimento que corresponda. 

as autoridade que, de no cumplir con lo 

ta, en términs de la fracción 1 del articulo' 

5 
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artículos 

Fiscalía! 

correspc 

inconstiti 

, fracción \/1l19,  y Sexto Transitorio29 5 	 de a LLey Or'çjnicII dé: lá 

General de la RepuLlica, que reIspéctivamente,  esitablecei.qu 

nde a dicha Fiscalía intervenir en s acciones de 

ici,onaUdad o conti oversias constitucionales y que todas la,,,-> 

referencas nor1rnativas a la Procuradijría General de la República o de¡ 
Procura1or General de la Ri publica, c>e1 eritencei an referidas a la Fisca IL 

General de la Rpublica o 	sI.j litular, 'en los¡ téim nos ce si funcion 

conslitucionales vigentes, dee vIEta i la re 1eida iscallia con Copias del 

escrito de demnda para que, hasta antes del cierre de instrucción, forhiüle 

l pedimento ciLe le corresp nde y la Co'iisejjería urídica deU Gobiério 

:Feidieral, con lá finalidad, de qLLe, si conidera que la materia dél preserte 

medio dé control constituciobaltrascieride a su funciones constitucionales, 

manifieste lo qije,al  su esfera cornpetencial convenga.  

Ad cionalmenté, se so 

Nácional EIecoral que, en 

Alto Tribunal copia certific 

Revolucipnario Institucional, 

vigente y preciequién era si 

de este medio de: control con. 

IcIta al Cunsejew Presdente del lnHtutiuitri 

el plazó Ji Ires día'  atuirafrs,  envie a ec  tc' 

cia de los est4tos vigentes del Partido 

asi -,o,' i:) de la ¿ertifi acion de su regisirci 

repres,entante al mal ncnto de la peen1aciri 

t.itu cional 

Asmismo, se requieve al 	CJierO,l Preidente del: ' Instituía,  

EIiectórl de 	rticipacióri Ciudadana del: Tábas 	pra que,, dentr6, del 

P102 o referido en el párrafo anterior, infoi me a esa Suprema Coi Le de 

Justicia de la Nación la fechcl t en que inicia el proximp proceso elecloral en 

Ial entidaØ. 

Adidionalmente, con fundamento en el artículo 68, párrafo segundo?1 , 

de la citada noirnativa, con cpia sipIe del escrito de derhanda, solicítee 

'9ArLicilo 5 Funciones de la Fiscalía Glenerakle  la República 
irepond a la Fiscalía General de la Fepública:(...) 
VII Interven r en las c iones de inconsti ucionalidad o controversias constitucionales y 
'°Transitorio Sexto Todas las referencias normativas a la Procur3durialGeneral  de la Hepublica ode¡ 
PróCUrador General, de la Republica se 'ntendera rc.lerida a la Fiscalía pene ral de la Republica o a su 
titular respectivamente, en los termino, do sus funciones constitucionales vigentes Las 1  rcferenca 
hókmativas á los agentes del Ministerio Fi ¡Di ico seeriteriderán referidas a las y los Fiscales ¡en 'los térrhinos 
del esta ley. 
ilArtícLillo 68. ( ... ) 
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FORMA A 

al Presidente de la Sala Suierior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Fe.eración para que, dentro del 

lazo de diez días naturles, contados a partir del 

siguierte al en que surta efctos la notificación de este 

proveído, dicha Sala tenga a bien expresar por escrito su 

opinión  en relación con esta acción de inconstitucionalidad. 

Por otro lado, e hace del conocimiento de las partes que, de 

conformidad con los artículos 7 de la ley reglamentaria de la materia y  68, 

fracción X22, del Reglamento Interior.de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, está autorizado parécibir escritosy promociones de término fuera 

del horario de laboré de etéAltdTribunal, así corrIss  días sábado, 

domingoy aquellos .pifeviss'eh ldsartíbülos16323  de 1. 'y  Orgánica del 

Poder Judicial de la Fdecióny enél Acue 

de diecinueve de ndvienibrdé d 	mil ieáé, 

siguiente: 

funcionario judicial 

doG eralPlénario 1812013, 

HÉCTOR VIADUCTO 	1 RÍO 	BECERRA 	283; .CE44 55 3123 60 12 DÍAS 20, 21, 27 Y 
MAURICIO DEPARTAMENTO 	702-B, 	COLONIA TEL..4113 1000 EXT. 2290 28 
MARQUET 
GONZÁLEZ 

NÁPOLES, A[LCALDÍA' BENITO JUÁR, 
C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO 

Por la naturaleza e importa cia de est asunto, de conformidad con 

el artículo 28224  del códigoS;torio, s habilitan los días que se 
MAW

requieran para llevar a cabo las notifióacions de este proveído. 

Finalmente, en érminote lo dispueto en el artículo 28725  del 

mencionado Código Federal, hágase la certficación de los días en que 

transcurren los plazosot'ados en este proveído. 

Cuando la acción de inconsfitudionalidad .se interponga er contra de una ley electoral, el ministroinstructor 
podra soIicitaropinion ala Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federacion ( 
—Artículo 68. El Secretario Geieral de Acuerdos deberá: (.. .) 
X. Designar, en-su caso, a los servidores públicos de la Secretar a General que también puedan recibir en 
su domicilio las promociones a que se refiere la fracción que ante ede; (...) 
23 Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles 
los sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de m.rzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y 20 
de noviembre, durante los cuales no se practicarán actu-ciones judiciales, salvo en los casos 
expresamente consignados en a Ley. 
24 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ést y las diligencias que hayan de pri cticarse. 
Si una diligencia se inició en díá y hora hábiles, puede llevarse h:sta su fin, sin interrupción, sin necesidad 

\ 	de habilitación expresa. 
1 25 Artículo 287. En os autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 

Ø" 	deba concluir. La constancia dberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 

\ de la resolución en que se conceda o mande abrir el término, o mismo se hará en el caso del articulo 

ç

terior. 
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y Ejecutiyo, 

Ciudadara, 

En ese 

acuerdo 

Notifíquese. 

así 

todos 

orden 

del 

ACCIÓN 'DEI CONS1!WCIONALiDAD 77/2019 

Por lista. P: 

como al Píes 

de Tabascc, 

de ideas, 1: 

escrito 	de 

r oficioa las 3arte8 y a los 

dente del Instituto !Electoral 

en sus rasidenciés oficie 

Poderes Legislatito 

y de Partcipackn 

.Bmanda 	y 	sus .L anexos ' a 	la 	Oficina 	de 

Correspndencia 

Tabasco 

Común de 

con rsidencia en 

los Juzgados de Distrito en el Estado de 

la ciudaci de ViIiaherrnosjor conducto del 

IHNTERSCJ 	regulado en 1 Acuerdo General Plenario 12j2O14L a fin d 

ueg. ne la holeta de tur o que. le corresjonda 	la envíe:al 	gno 

jurisdiccipaLen turno, a efec 

los artículos 15726  de la Ley C 

ocie que, de confórmidad con lo dispjuesto en 

rcLánica del Poder Judicial de la FederaciánL , 

párrafo pmercy 528  de la; 

dew e l4veo la 

ley reglamentaria de lanaterJi con carácti 

Poderes Le q isativo 	Ejçj:hro 

y de Pa.rticipc'iónLÇiiudadana 

as i coirno áll Pr 

de lantidad, 

sid,;ente1Lfltiitutq 

en sus residencias lEliect,;ra 

oficiales',de 

efectos 

Procedimientos 

de la citada 

evidenciá 

lo ya indicado; o anterior, en la inteligencia 

artículos 2929 y 

supletoriai 

de este proveído, 

la 	firma 	electrónica 

practicarse fuera deilas 
se llevarán a cabo 
el órgano que conozca 

notificarse al día SiGUienté 
entregado en el domicilio de 

acuse de recibo. En casos 

as a recibir los oficios de 
entren. En caso de que la 

la persona con quien se 
se tendrá por legalninte 

edan practicarse en el luar 
Juez de Distrito, 	o de Primera 

en 	el 	lugar 	de 
espondiente, dentro de su 

cornendar la práctica del  
para dictar las resolucions 

s se expedirán el siguiente 
ación judicial en contrark, 

a 

993O  

por el 
del 

al en 

entienda 
he 

de la 

jurisdicián; 

toda case 

día al 
sin que, 

en términos 

ofiinas 

las partes, 
urgentes, 

notificación 
notificciones 

lr7stanCia 

su 	residencia, 

de que para los 

del Código Federal 

del numeral 

en la que conste 

Idel 	servidor 	públio 

de la Suprema Corte 
ministro, consejero, secretario, 
asunto que las motive. 

que se hubiesen pronunciao, 
por conducto del actusrk 

podrá orderiarse que 

que se les dirijan a 
se hagan por condutc 

la diligencia y si se negare 
ha. 
residencia del tribunal en cluE 

para asuntos de maior 

todas 	las 	diligencies 
la práctica de las que 

de diligencias a cuaiqdiei 
que sean necesarias paré 

en que cause estado el acueçdc 
en ningún caso, el t1 	 1 1 	

érmiN: 

de 

1 

la 

de 

la 

su,,-" 

e 

alI 

le 

e lo pevisto 

ley, 

criptográfica 

eni, los 

Civiles, de aiplicacióP 

la copia .digializada 

de 

116  Artículo 
Justicia o del 
actuario o jubz 
27rticuilo 4 
mediante publicación 
o níedianté 
notificación 
28 Artículo 
oficinas, doriicilio 
dei actuario, 
firmar el acta 
29 Artículo 298. 
se,iga el jLi 
cuantía del lugar 
Si 	el 	tribural 
encomendará, 
deban tener 
La: Suprema 
autoridad jUicial 
urnplimentación. 
° Artículo99, 

qué los prevenga, 
fijado pueda 

157. Las 
Conseip 
de distrito 

correo en 
se haga por 
1. Las partes 

o lugar 
se hará constar 
o a recibirá 

cio, debe 
en que 

requerido 
a su véz, 

lugar. 
Corte de 

de la 

a 
exceder 

Las resoluciones 

Las diligencias 

Los exhortos 

diligencias que deban 
de la Judicatura Federal 

que al efecto comisione 
deberán 

en lista y por oficio 
pieza ceilificada ciii 

vía telegráfica. [1 
estarán obliga 

en que se ence 
el nombre d- 

oficio, la notitic:ción 
que no p 

án encornendarse.al  
deban practicars-. 

no 	puede 	practicar, 
al juez local cor 

Justicia puede e 
República, autoriándola 

y despach 
hienos de detarmir 
cIa diez días. 

 
 
 
 
 



Coñiisión de Recesó de, la Súprern'a.Cort 

correspondiente al primérc :períod&. de d 

actúan con Mónica Fernand. Estané-4Júñ 

que da fe. 

de' Justicia' de la Nación, 

diecinueve, quienes 

Secretaria de la Comisión 

7 

9 e ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA ¡DAD 77/2019 	 FORMA A 

respoisable de su remisión por el MNTERSCJN, hace las 

veces del despacho número,  823/2019, en términos del. 

artículo 14, párrafo primero` del citado Acuerdo General 

Plenako 12/20143  por lo cue se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribun.i, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa isma vía, acompañando las 

constancias de las notificaciones respectivas. 

Cúmplase. 

Lo proveyeron .y firman la, Ministra Ysmí.n Es*luivel Mossa y el 

Ministro Juan Luis González Alcántara arranca, 	grantes de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al acuerdo de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dictado por los 
Ministros Yasmin Esquivel Mossa y Juan Luís González Alcántara Carrancá, integrantes-de la 
Comisión de Receso dl primer periodo de dos 1  rul diecinueve, en la accion de 
¡rdonsttucionáudad 77I219, promovida por'el Partido Rvoiucionario InstifudiójaI.c,9te 

APR/JAE/NAC 

31AjflcuIo 14. Los envíos de información realizados por conduc o de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamnte, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 

\ 	si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
\ que se utilice para su transmiión por el MINTERSCJN, sea la d-I servidor público responsable de remitir 

dicha información; en la inteligncia de que en la evidencia criptosráfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la c al corresponde a su original. [...] 
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